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NOTICIAS DESTACADAS         
 
CONVOCATORIA: TALLERES PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
 
La Unidad de Medio Ambiente de la Secretaría de Industria, en el marco de la 
implementación del Plan Estratégico 2020, invita a las Pymes de ADIMRA a través de sus 
Cámaras a participar de talleres de trabajo para mejorar la sustentabilidad de su 
producción y su competitividad. 
 
Estos Talleres de una duración aproximada de 4 hs, estarán enfocados a la Producción 
más Limpia (P+L) y se complementarán con la explicación de las herramientas técnicas y 
de financiación que el Ministerio de Industria tiene para la implementación de las 
mejoras. 
 
Si está interesado en participar lo invitamos a contactarse con la Cámara sectorial o 
regional que lo representa. 
 

Mayor información ingresando aquí 

 
PROGRAMA BUENOS AIRES PRODUCE MÁS LIMPIO 
 
Es un programa gratuito y de adhesión voluntaria, desarrollado por el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires a través de su Agencia de Protección Ambiental, que promueve la 
aplicación del concepto de Producción más Limpia a través de estrategias de prevención 
de la contaminación en el ciclo productivo de las empresas y organizaciones radicadas en 
la Ciudad de Buenos Aires. 
 
¿Cuáles son los beneficios adicionales de participar en el Programa? 
Las empresas y organizaciones tendrán acceso a los siguientes beneficios: 

http://newsletter.adimra.org.ar/files/cy1XHRa9/Convocatoria%20Taller%20P%20+%20L%20UMA.pdf


 Capacitación y asesoramiento técnico gratuitos sobre herramientas de Producción 
más Limpia en su industria por parte  de auditores-consultores. 

 Generación de un plan de trabajo con objetivos, metas e indicadores de avance. 
 Otorgamiento del certificado de adhesión y Ecosellos de diferenciación productiva. 
 Descuento anual del 10% en el ABL. 
 Facilitación del acceso a instrumentos de fomento disponibles en el GCBA. 

 
Mayor información ingresando en  
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/med_ambiente/apra/des_sust/prod_sust/prog_es
p_ba_pml.php?menu_id=32356 
 
NUEVO SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA NACIÓN 
 
Se designó al Dr. Sergio Lorusso como nuevo secretario de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación (SAyDS), en reemplazo de Omar Judis.  
El nombramiento, dispuesto a través del Decreto Nº 299/2015 publicado el 4 de marzo 
del 2015, se enmarca en los cambios producidos en la Jefatura de Gabinete, de la cual 
depende la SAyDS, tras el regreso de Aníbal Fernández como Ministro coordinador. 
 
 

NOVEDADES LEGALES         
 
Resolución Nº 15/2015 - MINISTERIO DE TRABAJO, PCIA. BUENOS AIRES. 
Resumen: Establece algunas precisiones referidas a la cantidad y origen de los 
representantes de los empleados/trabajadores dentro de los Comités Mixtos de Salud, 
Higiene y Seguridad en el Empleo. 
 
Texto completo ingresando aquí 

 
Resolución 525/2015 - SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 

Resumen: Aprueba el “Procedimiento Administrativo para la Denuncia de Accidentes de 
Trabajo y de Enfermedades Profesionales” y los datos mínimos que deben contener los 
formularios o los instrumentos que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y 
Empleadores Autoasegurados (E.A.) implementen en su reemplazo, a utilizar en el 
procedimiento estipulado. 
 
Texto completo ingresando en 
http://infoleg.mecon.gob.ar/infolegInternet/anexos/240000-244999/243329/norma.htm 
 
 

VENCIMIENTOS DE TRÁMITES        
 

http://www.buenosaires.gob.ar/areas/med_ambiente/apra/des_sust/prod_sust/prog_esp_ba_pml.php?menu_id=32356
http://www.buenosaires.gob.ar/areas/med_ambiente/apra/des_sust/prod_sust/prog_esp_ba_pml.php?menu_id=32356
http://newsletter.adimra.org.ar/files/6n3kG1tn/Resolucion%2015.15%20Ministerio%20de%20Trabajo%20Bs.%20As..pdf
http://infoleg.mecon.gob.ar/infolegInternet/anexos/240000-244999/243329/norma.htm


Presentación de la Declaración Jurada y pago de la Tasa Especial OPDS 
 
Prorrogar la fecha de vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada y pago de 
la Tasa Especial establecida en los artículos 8° y 4° del Decreto N° 806/97 y su 
modificatorio N° 650/11, correspondiente al año 2015, hasta el día 31 de Marzo de 2015. 
 
Mayor información ingresando en 
http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/leyes/ver/340 
 
Presentación de Declaración Jurada Anual INA 
 
Según establece la Resolución SAyDS Nº316/05 se debe presentar el formulario de 
la Declaración Jurada Anual durante el periodo 1 al 30 de Abril de cada año, conteniendo 
la información correspondiente al año anterior. 
 
Mayor información ingresando en 
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=tramites&IdTramite=35&IdSeccion=18 
 
 

HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN 
 
Capacitación del personal, registros para una mejor gestión. 
 
En el campo regulatorio, el Decreto 351/79 en su Capítulo 21, Art. 208, nos indica que: 
“Todo establecimiento estará obligado a capacitar a su personal en materia de higiene y 
seguridad, en prevención de enfermedades profesionales y de accidentes del trabajo, de 
acuerdo a las características y riesgos propios generales y específicos de las tareas que 
desempeña”. 
 
Las normas voluntarias de Sistemas de Gestión, así como la ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 
18001, entre otras, también hacen hincapié en la importancia de “proporcionar formación 
o tomar otras acciones para lograr la competencia necesaria”. 
 
Bajo este marco, es necesario desarrollar Planes de capacitación y dejar registro de las 
capacitaciones implementadas. 
 
Para facilitar esta tarea, dejamos a disposición algunos modelos de registros, con los 
instructivos correspondientes, que podrá utilizar para implementar en su empresa. 
 

Descargar registros ingresando aquí 

  
 

http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/leyes/ver/340
http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=tramites&IdTramite=35&IdSeccion=18
http://www.adimra.org.ar/servicios.do?id=4


CALENDARIO AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
 
22 de Marzo - Día Mundial del Agua 
La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró el 22 de 
marzo como Día Mundial del Agua, con el propósito de promover conciencia entre la 
población sobre la contribución vital que representa el agua en el mundo, así como 
también la necesaria protección, conservación y uso racional de los recursos hídricos para 
contribuir a un bienestar social y desarrollo económico sustentable. 
 
 

EVENTOS y ACTIVIDADES         
 

12° Semana Argentina de la Salud y Seguridad en el Trabajo -  VII Congreso de 
Prevención de Riesgos Laborales en Iberoamérica 
 
Los días 6, 7 y 8 de Mayo se estarán desarrollando ambos eventos en Tecnópolis, Buenos 
Aires y tienen como principal objetivo la promoción de la salud y seguridad en el trabajo, 
la actualización de conocimientos, la reflexión y la transmisión de experiencias exitosas 
locales e internacionales en materia de salud y seguridad en el trabajo. 
 
Se trata de una feria de exposición abierta y gratuita, donde se desarrollan conferencias y 
seminarios con especialistas nacionales e internacionales. También se presentan stands en 
donde entidades gremiales, instituciones, empresas, universidades y organismos públicos 
participan mostrando sus productos y servicios.  
 
Para informes e inscripción: 
http://www.srt.gob.ar/index.php/12-semana-de-la-salud-y-la-seguridad-en-el-trabajo 
 

 

Adolfo Alsina 1609, 2º piso (CABA)  

(011) 4371-0055 (Líneas rotativas) 

medioambiente@adimra.org.ar 
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